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MUNIC'PALIDAD  DE  COL'hlA

SECRETARIA  'LINICIP^'

DECRETO  NO:  E_345/2oi6                                   /

COLINA,   04  de Marzo de   2O16.

VISTOS:     Estos    Antecedentes:     1)         Decreto
Alcaldicio  NO   E-335/2016  de  fecha  O2  de  marzo  de  2016,  que  aprueba  el  contrato  de
prestac¡ón de servicios de fecha 19 de febrero de 2016, suscr¡to con la empresa Jardines y
Parques  L¡mitada,  para el proyecto "Mejoramiento Cancha de fútbol  Fontt Colina",  lD-2686-
122-LA15.   2)  Memorándum  NO 76/2016 de fecha O3 de febrero 2016 del  Director de Obras
(S),  mediante  el cual  solicita  Decreto Alcaldicio  para designación  de  lnspector Técnico   de
la  ejecución  del  proyecto  antes  individualizado;  y  en  virtud  de  las  atr¡buciones  que  me
confiere  la    Ley  NO  l8.695,  Orgán¡ca  Const¡tucional  de  Municipalidades,  Ley  NO  20.285,
sobre  acceso  a  la   información   pública  y  su   reglamento,   Ley  NO   19.880,   base  de   los
proced¡mientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la administrac¡ón del
estado.

DECRETO:

Des¡gnase  lnspector  Técn¡co  de  Obra  a  don
RODRIGO CATALA MATJASIS, funcionario contratado a honorar¡os,  por la ejecución del
proyecto que a continuación se individualiza:

No NOIVIBRE  PROYECTO NO  DECRETO ALCALDICIO

01 Mejoramiento  Cancha  de  FútboI  Fontt, E-335/2016  de  fecha  O2  de  marzo  de
Colina,  lD-2686-122-LQ15. 2016,    que    aprueba    el    contrato    deprestacióndeserviciosdefecha19defebrerode2016,suscritoconlaempresaJard¡nesyParquesLimitada.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCH'VASE.,

FDO.)MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.)CARLOS GARCIA LECAROS
SECRETARIO IVluNICIPAL

CARO
O  IVIUNICIP

EAQ/xcg.
uClON:

-,;   Alcaldía
-;      Secretaria Mun¡c¡pal
-      Dirección de Control
-      AsesoríaJuríd¡ca
-      Secplan
-      Dirección de Obras  Municipales
-       D¡rección  de Administración y Finanzas
-      lnteresado
-      Ley de Transparenc¡a
-      Oficinade PartesyArchivo



M U NIC IPALID^D
OE  C.C)lIN^

DE: ALVARO QUILODRAN LETTICH
DIRECTOR  DE OBRAS (S)

A: SECRETARIA MUNICIPAL

\.
:,-'_    ü.,

MEMORANDUM  NO 76 / 2oi6

COLINA,  3 de febrero 2016.

Por medio del presente documento, sol¡cito a Ud. confecc¡onar Decreto

Alcaldicio,  nombrando como lnspector Técnico (lTO) a Don  Rodrigo Catalá Matjasic,

Arqu¡tecto de esta Direcc¡ón de Obras.

Las obras y  la fecha que el  Sr.  Catalá  Matjasic,  actuará  como  lTO,  se detalla  a

contI-nuación:

PROYECTO DECRETOAPROBACION DECONTRATO FECHA INICIO ITO

Mejoramiento Cancha de FutbolFonttiColina E -335/2016 03 de Febrero 2016

Sin otro particular,  atentamente

AQL/rcm.-

- Secretar¡a

- Arch¡vo DOM

DIRECCION   OBRAS MUNICIPALES

-`.       --.-- §ECRETMl^ HU"lC''Al

"4   MAR.    2O16
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COLINA, O2 do marzo do 2016.-

VISTOS:  Estos amtecedentes'.1) Decreto AJcaldicio NO
206/2016 de fecha O4.02.2016 que promu¢a Acuerdo NO O9, adoptado por el H. Concejo
unicipal en Sesión Ordinar¡a NO O4 de fecha O4 de febrero de 2016 que acuerda adjudicar
licitación públ¡ca del proyecto denom¡nado "Mejoram¡ento Cancha de Fútbol Fontt Colina"

lD-2686-122-LQ15.    2)  Memorándum  NO  182/2016  de  fecha  O2  de  marzo  de  2016,  del
Asesor  Jurídico,  med¡ante  el  cual  rem¡te  Contrato  de  Prestac¡ón  de  servicios  de  fecha
19.02.2016,  suscrito  con  la  empresa  Jardines  y  Parques  Limitada  para  dictar  Decreto
Alcald¡cio  correspondiente;  y,  en  virtud  del  artícu'o  63  de    la  Ley  NO  18.695,   Orgánica
Const¡tucional de Mun¡c¡palidades, Ley NO 19.886, de compras públ¡ca y su reglamento, Ley
NO 2O.285, sobre acceso a la ¡nformac¡ón públ¡ca y su reglamento,  Ley NO 19.880,  base de
los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la adm¡nistrac¡ón
del estado,

DECRETO:

1.-Apruébase  el  Contrato de  Prestación  de  Servicios
de fecha l'9 de febrero dé 2016, suscr¡to entre la Municipalidad de Colina, representada por
su  Alcalde  don   MARIO  OLAVARRIA  RODRIGUEZ  y  la  empresa  Jardines  y  Parques
Limitada,  representada por don RAIMUNDO ARANGulZ RETAMAL,  para la ejecuc¡ón del
proyecto  denominado  "Mejoramiento  Cancha  de  Fútbol  Fonft  Colina"  lD-2686-122-
LQ15.

2.-    lnspección    Técnica:    La    Dirección    de    Obras
Munic¡pales,   quien   nombrará  a   un  func¡onario   Mun¡cipal,   qu¡en   tendrá   a  su   cargo   la
supervisión técn¡ca y adm¡n¡strativa del contrato,

3.- E'  precio a pagar por el serv¡cio será por un monto
de  $  159.839.796.-(ciento  cincuenta  y  nueve  m¡llones    ochocientos  treinta  y  nueve  mil
se'ec¡entos noventa y seis pesos)   lVA ¡ncluido.

4.-   Garantía   de   f¡el   cumplim¡ento   del   contrato:    el
contratista entregó Boleta Bancaria NO4200100 del Banco de Chile, de fecha 19 de febrero
de  2016,  por  un  valor  de  $  15.983.980.-(qu¡nce  millones  novecientos  ochenta  y tres  mil
novecientos ochenta pesos) que t¡ene por objeto garant¡zar el f¡el cumplimiento del contrato,
esta garantía deberá otorgarse por una cantidad igual al  10 OÁo del monto total del contrato,
¡mpuesto inclu¡do,   si! v¡gencia deberá   cubr¡r el período que dure la ejecuc¡ón del contrato

más 90 días ad¡c¡onales.

BUCl

:.__

MOF]/

cretaria Mun¡c¡pal
esoría Jurídica

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.-
O.)MAF]lO OLAVAF]F`lA RODF]lGuEZ

ALCALDE
FDO.)CAF]LOS GAF]CIA LECAFIOS

SECRETAF]lO  MuNICIPAL

D¡rección de Contro'
Secplan
D¡rección de Admin¡stración y F¡nanzas
Tráns¡to y Transporte Públ¡co
lnteresado
Ley de Transparencia


